
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ICA 

RE OLUCIÓ DE ALCALDÍA o. / 'rb - 2026-AMPI 

Ten, 26 de marzo de 2026 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROYINCI L DE TCA 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley No. 27680, 
establece que las Municipalidade son órganos de Gobierno Local y tienen au tonomía política. económica 
y administrativa en lo asunto de u competencia, concordantes con el artículo 11, del Titulo Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipaljdades o. 27972; 

Que, es facultad de la Municipalidad Provi ncial de lea, como in titución repre entativa de la 
comunidad, reconocer públicamente los méritos de las per onas e institucione , tanto res identes como 
visitantes, que destaca n por u acciones distinguidas en beneficio de la comunidad; 

Que, del 06 al 16 de marzo del pre ente año, se de arrol.ló con notable éxito, el 61 º Festival 
Internacional de la Vendimia lqueña - FIVl 2026; la festividad más grande y más importante en el 
departamento de lea, por el extraordinario movimiento económico que se genera, a través del turismo 
vivenciaJ, con la visita de miles de turistas nacionales y extranjeros, que llegan a nuestra provincia y 
departamento de lea, a disfrutar en familia de las tradiciones y costumbres vitivinícolas iqueñas; y, 
para lograr la pue ta en marcha del FIVI 2026, se solicitó el valioso apoyo de personas notables, así 
como de prestigiosas entidades públicas y privadas, el apoyo de nuestras autoridades nacionales, 
departamentales y locales; y, el apoyo decidido de nuestros funcionarios y trabajadores municipales; 

Estando a lo expuc to y en u o de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Murucipalidadc o. 27972; 

SE RESUELVE: 

ALONDRA KAROL TRIVEÑO 
Asistente de Coordinación 

Sub Comisión del Concurso de Elección y Coronación de la Reina del 61 ° Festival 
Internacional de la Vendimia Iqueña - FIVI 2026 

En mérito a su apoyo incondicional, cumpliendo a cabalidad sus funciones, para el éxito 
rotundo del 61 ° Festival Internacional de la Vendimia Iqueña - FrVl 2026, por lo que se le 
otorga la autógrafa de la presente Resolución de Felicitación. 

·¡· .. g. Carlos H~mb~~t~ Reyes Roque 
ALCALDE 
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